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- líinlí P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJÓ DE MINISTROS. 

2 A * U f Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real Familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

ritorio de la audiencia que' la imponga; y para la correc
cional, dentro de la provincia én que el penado tuviere 
su domicilio, y en su defecto en la que hubiere coi 
el delito. 

0 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUST IC IA . 

Continúa el Código penal, caga publicación dio princi
pio en el Boletín, número 3793. 

Art . 104. Las penas de presidio sé cumplirán en 
los establecimientos destinados para ello, los cuales de
berán estar situados: para el presidio mayor, dentro de 
la península é islas Baleares ó Canarias; para el menor, 
dentro del territorio de la audiencia que lo imponga; y 
para el correccional, dentro de la provincia en que t u 
viere su domicilio el penado, y en su defecto en la que 
hubiere cometido el delito. 

Los condenados á presidio estarán sujetos á trabajo 
forzoso dentro de los límites del establecimiento en que 
sufran la pena. 

A r t . 105. E l producto del trabajo de los presidiarios II 
será destinado: 

1.° Para hacer efectiva la responsabilidad civil de 
aquellos, proveniente del delito. 

2 * Para indemnizar al establecimiento de los gastos 
que ocasionen. 

3.° Para proporcionarles alguna ventaja ó alivio d u 
rante su detención, si lo merecieren, y para formarles 
un fondo de reserva que se les entregará á sn salida del 
presidio. 

A r t . 106. L a pena de prisión se cumplirá en los es
tablecimientos destinados para ello, los cuales deberán 
estar situados: para la mayor, dentro de la península é 
islas Baleares o Canarias: para la menor, dentro del ter-

Los condenados á prisión no podrán salir del esta
blecimiento en que la sufran durante el tiempo de sú 
condena, y se ocuparán para su propio béneQcioén t ra 
bajos de su elección, siempre que sean compatibles con 
la disciplina reglamentaria. 

Estarán sin embargo sujetos forzosamente á los t ra
bajos del establecimiento hasta hacer efectivas las res
ponsabilidades señaladas en los números^. 0 y 2 ° del 
artículo anterior: también lo estarán los que no tengan 
oficio 0 modo de vivir conocido y honesto. í . 

Art . 107. Los sentenciados á confinamiento mayor 
serán conducidos á un pueblo ó distrito situado en las 
islas Baleares ó Canarias, ó á un punto aislado de la pe 
nínsula, en el cual permanecerán en plena libertad bajo 
la vigilancia de la autoridad. 

Los que fueren útiles por su edad, salud y buena 
conducta, podrán ser destinados por el gobierno al ser 
vicio militar si fueren solteros, y no tuvieren medios con 
que subsistir. 

A r t . 108. E l sentenciado á confinamiento menor re-* 
sidirá precisamente en el punto que se le señale en la 
condena, del cual no podrá salir durante está sin permi
so del gobierno por justa causa. 

E l lugar del confinamiento distará al menos diez l e 
guas del en que se hubiere cometido el delito, y del de 
la anterior residencia del sentenciado. 

E l confinado estará sujeto á la vigilancia de la auto
ridad. 

A r t . 109. E l sentenciado á destierro quedará p r i 
vado de entrar en el punto 6 puntos que se designen eq 
la sentencia y en §1 radio que en la misma se señale, el 
cual comprenderá uña distancia de cinco leguas al me
nos y quince á lo mas del ponto designado. 

Art . 110. E l sentenqiado á reprensión publica la 
recibirá personalmente en audienota del tribunal, á btler^ 
la abierta. v 

El sentenciado á reprensión privada la recibirá per-



sonalmente en audiencia del tribunal 6 juzgado, á 
sencia del escribano y á puerta cerrada. 

A r t . 111. E l arresto mayor se sufrieá en la ca 
publica destinada á este fin en las cabezas de par t id* . 

Lo dispuesto en los párrafos segundaAef loero 4é 
art. 106 es aplicable en sus casos r e s p e c t a * á los con* 
denados á esta pena. 

Ar t . 112. E l arresto menor se siiiVIráon las casas 
del ayuntamiento ú otras del público, ó en taa ^ mis
mo penado, cuando asi se determine en J 
sin poder salir de ellas en todo el tiempo de la 

• S E C C I O N T E R C E R A . 

M a t e 
Ar t . 113. E l senteÉciado á ta v**a de argolla pre

cederá al reo 6 reos de pena capital conducido en caba
llería y suficientemente asegurado. 

A l llegar al lugar del suplicio se le colocará' en un 
asiento sobre el cadalso, en el que permanecerá mien
tras dure la ejecución asido á un madero por una argo-
1 & W & 1 8 pótfdríáT cüéltó. 

A r t . 114. E l sentenciado á degradación será des
pojado por un alguacil, en audiencia pública del tr ibu
nal , del uniforme, trage oficial, insignias y condecora
ciones que tuviere. 

Et despojo se hará á ta voz del presidente, qué lo o r 
denará con esta fórmula «Despojad á (el nombre del sen
tenciado) de sus insignias y condecoraciones, de cuyo 
»uso la ley le declara indigno: la ley le degrada por ha -
»berse degradado á si mismo.» 

TITULO IV. 

De la responsabilidad civil. 

Art . 115. L a responsabilidad civil establecida en e 
capitulo II, titulo II de este libro, comprende: 

1. ° L a restitución. 
2. ° L a reparación del daño causado. 
3 . ° L a indemnización de perjuicios. 
Art. I I 6 . L a restitución deberá hacerse de la mis

ma cosa, siempre que sea posible, con abono de dete
rioros o menoscabos á regulación del tribunal. 

Se hará la restitución aunque la cosa se halle en po
der de un tercero y este la haya adquirido por medio le
gal, salva su repetición contra quien le corresponda 

Esta disposición no es aplicable en el caso de que ol 
tercero haya prescrito la cosa, con arreglo á lo estable
cido por las leyes civiles. 

A r t . i 17. L a reparación se hará valorándose la en
tidad del daño á regulación del tribunal, atendido el pre
cio natural de la cosa, siempre que fuere posible, y el de 
afección del agraviadlo. 

A r t . 118 . L a indemnización de perjuicios compren
de, no solo los que se causen al agraviado, sino también 
los que se hayan irrogado por razón del delito á su fa
mil ia, ó á un tercero. 

Los tribunales regularán el importe de esta indem
nización en los mismos términos prevenidos para la re 
paración del daño en el articulo precedente. 
' Ar t . 119. La obligación de restituir, reparar el da
ño ó indemnizar los perjuicios, se trasmite á los herede
ros del responsable. 

^ J * a acción para repetir la restitución, reparación ó 
tdemnizacioo, se trasmite igualmente á los herederos 

^ p e r j u d i c a d o . 
Ar t . 120 . Kn el caso de ser dos ó mas los respon

sables civilmente de un delito ó falta, loa tribunales se
ñalarán la cuota de que deba responder cada uno. 

Art . 121. Sin embargo .le b dispuesto en el artí
culo anterior, los autores de un delito 0 falta son siem
pre mancomunadamente responsables por sus respecti
vas cuotas. 

Los autores de un delito son ademas responsables 
por las de los cómplices y encubridores, salva la repeti
ción recíproca entre los mismos por sus responsabilida
des respectivas. , . ,. 

Los ooéiplices da nn delito son maneomunadamente 
ÍKafcM tntre st y subsidiariamente por las cuotas 

aujtifel y éricébrMlores. festo mismo se observará 
en su caso para con tos últimos relativamente á sus cuo
tas y las de los autores y cómplices del mismo delito. 

-Ar t . 122* E l que por titulo lucrativo parlioipo d o 
los efectos de un delito ó falta, está obligado al resarci
miento hasta la cuantia en que hubiere participado. 

árfc*4£3.mJJna leyespeotai determínalaleeWP y 
forma en que el estado ha de indemnizar al agraviado 
por un delito ó falta, cuando los autores y demás res
ponsables carecieren de medios para fíase* la indemni
zación. 

TITULO V. 

DE LAS PENAS EX QUE INCURREN LOS QUE QUEBRANTAN LAS 
SENTENCIAS, Y LOS QUE DURANTE UNA CONDENA DELINQUEN 

DE NUEVO. 

CAPITULO I. * 

De las penas en que incurren los que quebrantan las sen
tencias. 

.t ' ¿ • v .! . .-: ... 0yí$j»O\l » - MJ»'•>•« ' 

Art . 124. Los sentenciados que quebranten su con
dena, serán castigados con las penas que respectivamente 
se designan en las reglas siguientes: 

1 E l sentenciado á cadena perpetúa cumplirá esta 
condena haciéndole sufrir las mayores privaciones que 
autoricen ios reglamentos, y destinándole á los trabajos 
mas penosos. 

2 . a E l sentenciado á reclusión perpetua cumplirá su 
condena llevando una cadena de seguridad por el tiempo 
de dos á seis años. 

5. a E l relegado perpetuamente será condenado á re
clusión perpetua, la cual cumplir i en el mismo punto de 
la relegación. 

4. * E l eslrañado perpetuamente del reino será con
denado á relegación perpetua. 

5. a E l sentenciado á cadena ó reclusión temporales, 
presidio, prisión ó arresto, sufrirá un recargo dé la mis
ma pena por el tiempo de la sesta ó la cuarta parte de la 
duración de su primitiva condena. 

6. a Los sentenciados á eslrañamiento ó relegación 
temporales serán condenados á prisión correccional, y 
cumplida esta condena, estinguirán la anterior. 

Los relegados sufrirán la prisión en el punta de la 
relegación. 

f} Los sentenciados á confinamiento mayor ó menor 
serán condenados á prisión correccional, imponiéndose á 



los primeros del grado medio al máximo, y á los segnp* 
dos del mínimo al medio; y cumplidas estas condenas, 
estinguirán la de confinamiento. , i 3 ,:VJ\¿Q ¿1JK| ¿¡{ 

ilil 
¡ 

.-el por el tiempo del destierro. 
, 9 . a E l inhabilitado para cargo, derechos políticos-, 
pn fesion ú oficio, que los obtuviere 0 ejerciere cuando 
el hecho no constituya un delito especial, será condenado 
al arresto mayor y multa de 20 á 200 duros. / $ 

10. E l suspenso de cargo, derechos políticos, pro
fesión ú oficio que los ejerciere, sufrirá n a recargo por 
igual tiempo al de su primitiva condena y una multa de 
i O á 100 duros. 

11. E l sometido á la vigilancia de la autoridad que 
faltare á las reglas que debe observar, será Condenado | 
al arresto mayor. ' 
' ' r-1 ¿9 fasidéjso 98"oidnJi s! ¿íbjyí 

C A P I T U L O i i . 
i v es 

Ite p n a s f » ftie incurren lo* que durante una con
dena delinquen de nuevo 

, A r t . 125. Los que después de haber sido condena* 
dos por ejecutoria cometieren algún delito ó falta durante 
el tiempo de su condena, bien hallándose cumpliéndola, 
ó bien habiéndola quebrantado, serán castigados con las 
penas que respectivamente se designan en las reglas s i 
guientes: 

1. a E l sentenciado á cadena perpetua que cometiere 
otro delito á que la ley señale la pena de cadena perpe
tua á muerte, será castigado con esta última. 

Si el delito en que incurriere tuviere señalada la pena 
de cadena temporal en su grado máximo á muerte, 
será juzgado sogun las disposiciones generales da. este 
Codi#>. ^ T * ' v i ; - V T T ± 1 

Si cometiere delito á que la ley señale cadena perpe
tua ú otra menor, cumplirá su primitiva condena hacién
dosele sufrir las mayores privaciones que antoricen los 
reglamentos, y destinándosele á los trabajos mas duros 
y penosos. 

2. * A l sentenciado á reclusión 6 relegación perpe
tuas, que cometiere delito á que fet ley señale pena 
de cadena perpetua, se impondrá esta en la forma 
que se prescribe en el párrafo tercero dé la regia 
anterior. 

S i cometiere delito á que la ley señale pena de re 
clusión ó relegación perpetuas, se le impondrá la pena 
de cadena perpetua. 

3 / E l sentenciado á reclusión perpetua, que come
tiere un deííto á que la ley señale pena menor que las 
referidas en las reglas anteriores, será condenado á c a 
dena perpetua si la pena del nuevo delito fuere la de 
cadena témpora!, y en otro caso cumplirá so primitiva 
condena, haciéndole sufrir las mayores privaciones qué 
determinen los reglamentos. 

4.* E n todos los demás casos no comprendidos en 
las reglas anteriores, el sentenciado á cualquiera pena 
que cometa otro delito 0 falta, será condenado en la pena 
señalada por la ley á la nueva falta ó delito en su grado 
máximo, debiendo cumplir esta condena y la primitiva 
por el orden que en (a sentencia prefijé el tribunal, de 
conformidad con las reglas presentas en el artículo 70 
para el caso de imponerse varias penas á un mismo de -
liacuente. 

M T I T U L O VI . , 

¡j! • «to 1 De la prescripción de las pena*. - -

.Art. 126. Las penas impuestas por sentencia que 
causé ejecutoria se prescriben: 
| Las de muerte y cadena perpetua á los 20aí)0s. 
ti* Las demás penas aflictivas á los 15 años, ne 

l a s penas correccionales á los 10 años. .« -,. > 
{ [ L a s penas leves á los 5 anos. 

.'. Él término de ta prescripción se cuenta desde que se 
lotifique la sentencia que cause la ejecutoria en que se 
mponga la pena respectiva. 

Art . 127.. Para que tenga lugar la prescripción se 
necesita que el sentenciado durante el término de ella no 
jaya cometido delito alguno ni se haya ausentado de la 
ilninsula é islas adyacentes. 

c ' (Se continuará.) 

I . . - M | , . 
Vil i, IJjU * * 
¡TlAfii i 
S i w * 4 l L*' 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

Excmo. S r . : L a Re ina se ha servido mandar qne 
desde luego se constituya la junta que con arreglo al ar
tículo 6.° del real decreto de 22 de febrero último ha de 
ocuparse de proponer el plan ó proyectos convenientes 
para él arreglo y pago de los créditos atrasados contra 
el tesoro hasta fin de 1849, nombrando á V . E . presi
dente de la referida junta; vocales á los directores gene
rales del tesoro, de contabilidad y de lo contencioso de 
la hacienda pública, y al ministro togado del tribunal 
mayor de cuentas D. Ramón López Vázquez, y secreta
rio á D. José Mar ia Laguna, oficial cesante de ta junta 
de Aranceles. 

Dé real Orden lo digo á V . E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes, Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 7 de setiembre de 1850.—Bravo Muri l lo . 
— S r . D. Manuel Bertrán de L i s , presidente de la junta 
directiva de la deuda del estado. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro dé la gobernación del reino 
con fecha 1 ° de) presente mes me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr . : Hallándose vacante la plaza de secreta
rio dé ese gobierno político, S. M . la Reina se ha d ig 
nado nombrar para la misma á í ) . Rafael Pérez Vento, 
con el sueldo de treinta mu reales anuales. 

L o que se anuncia para conocimiento de los alcaldes 
de los pueblos dé la provincia. 

Madrid 4 de setiembre de 1850.—José dé Zara

goza. 

Por el Excmo. Sr . ministro de. la gobernación del 
reino, con fecha 28 del pasado se me ha comunicado ia 
real Orden siguiente. 

«Excmo. Sr . : Por el ministerio de comercio, ins-

IL'IUJ I a 



truccioD y obras públicas, con Tedia 21 del actual, ha i 
sido comunicada á este de la gobernaoipn del reino la | 
real orden siguiente:—Atendida la utilidad del periódico 
que con el titulo de Revista mensual de Agricultura d i 
rige D. Augusto de Burgos, y á la aceptación de que 
goza en esta corte, particularmente desde que en él se 
han refundido el Semanario agrícola y algunos otros pe
riódicos de agricultura, la Reina (Q. D . G. ) , accediendo 
á su solicitud, se ha dignado mandar manifieste | V . E . f 

como de su real orden lo ejecuto, la conveniencia de que 
por ese ministerio do su digno cargo se recomiende á 
los ayuntamientos por si voluntariamente quisiesen sus
cribirse, autorizándoles en este caso á hacerlo con cargo 
al presupuesto municipal del año próximo.—De la pro 
pia real orden reproduzco á Y . S. su contenido para que 
lo verifique á los ayuntamientos de los pueblos de esa 
provincia con recomendación; autorizándoles para que 
puedan comprender la suscricion á dicha Revista men
sual de Agricultura entre los gastos voluntarios del pre -
supuesto municipal de los que quieran verificarlo, y 
mandando que su importe sea abonado en las cuentas 
respectivas, en consideración á la utilidad y conveniencia 
de que se generalicen los conocimientos sobre agricul
tura, objeto de dicha publicación.» 

Los términos de la preinserta real crden y la resolu
ción del gobierno de S. M . de aumentar entre los gastos 
voluntarios del presupuesto municipal la suscricion de la 
Revista mensual de Agricultura que con títulos mas que 
suficientes para acreditar la grande importancia de esta 
publicación, y versando por otra parte sobre una mate
ria que es de tan grande interés para los pueblos, como 
que de la agricultura debe esperar esta nación su mayor 
fomento y prosperidad, no dudo que los ayuntamientos 
de esta provincia por interés particular de sus pueblos, 
y por alentar también á los que se consagran á esta 
clase de trabajos, se suscribirán á la Revista mensual de 
Agricultura. Madrid 6 de setiembre de 1850.—José de 
Zaragoza, 

Colegio general militar. 

Debiendo contratarse la recomposición del a rma
mento que se deteriore en dicho establecimiento, los 
maestros armeros que deseen interesarse en la contrata, 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado en lá 
dirección general del colegio en Madrid, calle de la Con
cepción Gerónima, número 6, ó en la oficina del detall 
del mismo en Toledo, donde podrán enterarse del pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto. 

Toledo 31 de agosto de 1 8 5 0 . — E l secretario de la 
junta gubernativa, Fernando Mackenna.—1 

Secretaria general de la universidad literaria de Ma-
' drid • ' 

E n debido cumplimiento de lo prevenido en la real 
orden de 21 de julio de 1840, y en los artículos 197 y | 

M A D R I D : imprenta 

198 del reglamento vigente de estudios, se hace saber al 
público que desde el 15 al 30 de setiembre próximo se 
hallará abierta en esta universidad y en los establecimien
tos incorporados á la misma la matricula correspondien
te al curso académico de 1850 á 1851 y qua el abono 
de los años de filosofía estudiados en los seminarios y es
cuelas especiales se verificará conforme á los artículos 
52 , 53 y 54 del plan y á los comprenJidos en el men
cionado reglamento desdé el 186 al 192 inclusive. 

E n los mismos dias tendrán lugar los exámenes es-
traordinarios y los de instrucción primaria qué han de 
sufrir los alumnos antes de ser admitidos á la matrícula 
del primer año de filosofía. ' • 

Con oportuna anticipación se fijará en el tablón de 
edictos de cada facultad el anuncio de las reglas que en 
ellas han de observarse para la matrícula. 

E l dia 1 .• de octubre se celebrará en el edificio del 
Noviciado (calle Ancha de Sa» Bernardo) la solemne 
apertura del curso, el dia 2 comenzarán las (acciones. 

Madrid 15 de agosto de 1 8 5 0 . — E l secretario gen e-
ral , doctor D. José Rarea y Avi la. 

Seminario conciliar de San Ildefonso del arzobispado 
de Toledo. - Inoop irñ¡ 
:•• ' • s bii¿íL d n M •• Í&1 ¡loo i QutaoiJ ;- : 

E n cumplimiento de lo prevenido en la real orden de 
21 de julio de 1849 y de los artículos 197, 198 y 199 
del reglamento vigente de estudios se abrirá la matrícu
la para los alumnos de este establecimiento el 15 de se
tiembre próximo; y debiendo empezar el curso escolar 
el 1.° de octubre, los exámenes extraordinarios tendrán 
lugar desde el 16 de dicho setiembre inmediato. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Los vecinos propietarios de viñas en el pago de Na-» 
varredonda, jurisdicción de Yillanueva del Pardillo, han 
acordado en 15 de agosto anterior sacar á subasta pú
blica el ojeadero de dichas viñas para pago dejos guar
das de las mismas, para ganado de lana con esclusion 
de otro alguno, desde el dia que se concluya la vendimia 
hasta el 31 de diciembre del corriente año; {vara cuya 
subasta está señatado el dia 20 del corriente á las diez 
de su mañana, bajo las condiciones que se hallarán de 
manifiesto en el acto del remate. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de lá pro 
vincia, el ayuntamiento de la villa dé Colmenárejo, ha 
acordado que para el domingo 6 del venidero mes de o c 
tubre y desde las once de la mañana en adelante, se re 
maten las yerbas de invierno de las dehesa do la Esper -
nadilla y Navacor redores, la primera para ganado lanar 
y la segunda para bacuno, dicho remate tendrá efecto 
en la sala consistorial de esta villa, bajo él pliego de con
diciones que estará (je manifiesto y con sujeción á lá o r 
denanza de montes. 

Con la competente autorización del Excmo. Sr . gefe 
político, se subastan las yerbas de invierno de la dehesa 
dé Yillanueva de la Cañada, para 600 cabezas de ¡gana
do lanar; y su remate está señalado para el dia 7 de oc
tubre próximo y hora de oncea una de sus tardes en las 
casas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
se manifestará en el acto del remate. 

e D. Manud Pila. 


